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CARTA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1983 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN ANTE 

LAS NACIONES UNIDAS 

En relacihn con mis cartas de fecha 12, 17, 18 y 26 de agosto de 1983 
(S/15926, S/15932 y Add.1, S/15934 y S/l5941, respectivamente), que contenían 
informacih sobre las incursiones aéreas iraquíes de las que han sido víctimas 

ínocentes civiles en pueblos y aldeas del Irán occidental, se me ha encargadu 
informar a Vuestra Excelencia de que se han producido hasta la fecha varias 
incursiones .mãs, que han causado todavía más sufrimientos y destrucción. Las zonas 
residenciales de Marivan fueron bombardeadas el 27 y el 30 de agosto, produciendo 
la muerte de siete mártires civiles e hiriendo a otros 20. El 28 de agosto, dos 
aviones de combate Mirage del Iraq lanzaron bombas en haz y bombas de napalm sobre 
la aldea de Khanaqah, cerca de la ciudad de Paveh , matando a tres de sus habitantes 
y destruyendo cuatro plantaciones de fruta. La población de Marivan fue 
bombardeada de nuevo el 1' de septiembre con el doloroso resultado de 46 herid&, 
asi como la muerte de más de 200 cabezas de ganado pertenecientes a agricultores 
locales. Marivan fue atacada por segunda vez ese mismo día por 18 bombarderos 
de fabricación rusa y francesa; en este ataque murieron 50 mártires civiles, 
algunos de ellos ametrallados, fueron heridos otros 200 y quedaron destruidas más 
de 150 viviendas y locales comerciales, así como una mezquita. Los ataques aéreos 

sobre Marivan se repitieron también el 2 de septiembre. 

Estos crímenes iraquíes, y otros muchos que seguirán perpetrando, prueban que 
el xêgimen baathista del Iraq, incapaz de hacer frente a nuestros combatientes 
islámicos en los campos de batalla, recurren al más ilegal y barbárico de los 
actos: el asesinato de personas inocentes. Como es del conocimiento de Vuestra 
Excelencia, muchas ciudades y aldeas iraquíes, incluida la ciudad portuaria da 
Hasra, quedan dentro del radio de alcance de la artillería iraní; y si no fuera por 
nuestra estricta adhesión al código,islámico y moral de conducta en la guerra, 
dichas ciudades hubiesen sido reducidas a escombros. 

E>l Gobierno de la República Islámica del Irán tiene el deber de defender al 
pueblo musulmán del Irán de dichas agresiones satánicas y se reserva el derecho de 
recurrir, para cumplir ese deber, a cualquier represalia que no contravenga los 
códigos islámicos de conducta para cumplir con dicho deber. De todas formas, se 
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debe recordar de nuevo a la comunidad internacional su deber con respecto a los 

crimenes cometido8 contra persona8 civiles. La República Islbmlca del Irdn rerterd 
Su cunvicclón de que la complacencia t6clta de la comunidad internclc~orrill para con 

el régimen del Iraq ha sido la causa da que ebe país contrnúe perpetrando crímenes 
contrô civiles Iraníes. 

Mucho agradecerla a Vuestra Excclencla que tuviera a bien disponec la 
distKlbucl& de esta carta come documento del Conse)cj de SegurAdad. 
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